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Comisión de Bienestar realizará el foro 
“Diálogos nacionales para la presentación, 

análisis y debate de las reformas 
constitucionales” 

 
Boletín No. 6104 

 

 

•    Será el día 5 de abril en Sinaloa 

 

La Comisión de Bienestar, que preside la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), realizará el 5 

de abril en el estado de Sinaloa el foro “Diálogos nacionales para la presentación, análisis y 

debate de las reformas constitucionales”. 

 

Así lo informó la diputada Rojo Pimentel en reunión de la Comisión, tras recordar que el pasado 

5 de febrero el titular del Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados un paquete de 

iniciativas de las cuales 18 corresponden a reformas constitucionales y dos a reformas legales. 

 

“Sin duda, esto permitirá reflejar la pluralidad de opiniones, ya que se contará con la presencia 

de representantes del Senado de la República, de congresos locales y de la Cámara de 

Diputados”, comentó. 

 

Mencionó que la Comisión recibirá las propuestas que las diputadas y diputados realicen acerca 

de los ponentes que participarán en el foro. 

 

En su oportunidad, el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros (Morena) consideró 

importante abrir estos espacios de discusión nacional, ya que aportarán elementos para hacer 

buenos dictámenes. “Es importante que esta Comisión sea la encargada de llevar a cabo el foro, 

en donde se tomará en cuenta las opiniones que hay sobre las iniciativas que tienen que ver con 

bienestar”. 
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Por su parte, la diputada Berenice Juárez Navarrete (PAN) consideró relevante contemplar en 

este evento al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (Coneval), para darle legalidad y fundamento. 
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FGR investiga más irregularidades en la Conade 
Luego de que la Auditoría Superior de la Federación presentara dos denuncias contra 

la gestión de Ana Gabriela Guevara en la Conade, por presuntos malos manejos y 

posibles desvíos por alrededor de 280 millones de pesos, la FGR encontró diversas 

irregularidades. En el caso 

de desvío de recursos, 

pagos indebidos y 

sobreprecios, se encontró 

que fueron comprobados 

con facturas falsas y 

realizados por 

entrenadores fantasmas. 

De igual manera, hubo 

contratación y pago de 

servicios -entre otros- 

mediante intermediarios, 

los cuales no fueron autorizados o nunca se realizaron. De acuerdo con la Auditoría, 

tan solo en 2020, se detectaron 18 actos de posible corrupción y mal manejo de 

recursos, en distintos contratos y servicios adquiridos por la institución. 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3928?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3928&authkey=!AHcOkWE70XtBosM&ithint=video&e=VCu1

cT 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3928?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3928&authkey=!AHcOkWE70XtBosM&ithint=video&e=VCu1cT
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3928?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3928&authkey=!AHcOkWE70XtBosM&ithint=video&e=VCu1cT
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846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

29/02/2024 

 

          0 

PERIÓDICO

0 

      

Diputado del PAN pide desaparición de poderes 

en Michoacán y Guerrero 

El vicecoordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Triana, pidió al Senado 

de la República iniciar el proceso de desaparición de poderes en los estados de 

Michoacán y Guerrero, por 

considerar que la violencia está 

desbordada en ambas 

entidades, mientras sus 

autoridades se mantienen en 

omisión. 
Tras el asesinato de los 

respectivos precandidatos de 

Morena y del PAN a la alcaldía 

de Maravatío, el legislador 

advirtió que diversos municipios 

de los dos estados son “focos 

rojos” de la violencia en vísperas del inicio de las campañas electorales. 

“A mí me parece que ya está desbordada la violencia, porque quizás esos sean los 

focos rojos, quizás esos sean donde están completamente vinculados con el crimen 

organizado, pero el clima de violencia y de delincuencia está en todo el estado”, dijo. 

Triana sostuvo que los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial en ambas entidades se 

mantienen en la omisión ante el flagelo de la violencia del crimen organizado. 

 

http://tinyurl.com/5n74y5yx 

 

http://tinyurl.com/5n74y5yx
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Diputado del PAN cuestiona la designación de 

Bertha Alcalde como titular del ISSSTE 

En entrevista con Pamela Cerdeira, para MVS Noticias, el Dr. Éctor Jaime Ramírez 

Barba, diputado federal del PAN, quien nos habló sobre la designación de Bertha 

Alcalde, nueva titular del ISSSTE. 

Ramírez Barba calificó la designación de Alcalde como "crónica de una muerte 

anunciada", señalando su historial laboral y su capacidad para el puesto. Según el 

diputado, Alcalde habría tenido múltiples encargos previos en los que no habría 

durado mucho tiempo, y cuestionó su preparación para liderar una institución como 

el ISSSTE. 

"Es una persona que en una empresa privada nunca hubiera durado porque dura 

poco en cada encargo, muchos encargos otras variantes, ninguno salvo de 

operación sanitaria en el cual tampoco tenía el perfil para cubrir, ha marcado lo que 

ha sido este gobierno, pone a personajes que están preparados, sin duda, pero no 

para el perfil", dijo. 

En sus declaraciones, Ramírez Barba también destacó la falta de sanciones contra 

Pedro Zenteno, el titular saliente del Issste, mencionando presuntas irregularidades 

durante su gestión en Birmex. El diputado enfatizó que la designación de un nuevo 

titular marca un patrón de corrupción y falta de castigo por parte del gobierno 

actual. 

El Dr. Éctor Jaime Ramírez Barba concluyó responsabilizando al presidente de la 

república por los nombramientos en el Issste, destacando que Bertha Alcalde es la 

tercera persona en ocupar el cargo durante esta administración. Según el diputado, 

este cambio refleja una falta de eficiencia y daño a los funcionarios del estado 

mexicano y a la sociedad que depende de los servicios de salud del Issste. 

Ante estas declaraciones, queda en evidencia la preocupación y crítica por parte de 

la oposición hacia la gestión de personal y la transparencia en las instituciones de 

salud en México. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/2/28/diputado-del-pan-cuestiona-la-

designacion-de-bertha-alcalde-como-titular-del-issste-628561.html 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/2/28/diputado-del-pan-cuestiona-la-designacion-de-bertha-alcalde-como-titular-del-issste-628561.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/2/28/diputado-del-pan-cuestiona-la-designacion-de-bertha-alcalde-como-titular-del-issste-628561.html
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Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado – PAN) 

Entrevista con Pamela Cerdeira 

 “El nombramiento de Bertha Alcalde en el ISSSTE es la crónica de una muerte anunciada de una 

persona, que en una empresa privada nunca hubiera durado. Dura poco en cada cargo y sus encargos 

son tan variantes que ninguno, salvo el de Operación Sanitaria, en el cual tampoco tenía el perfil para 

cubrirlo, ha marcado lo que ha sido este gobierno: pone a personajes que sin duda son gente 

preparada, pero no para el perfil que se requiere. Este es el tercer nombramiento en el instituto en 

cinco años, el anterior fue Pedro Centeno, quien había estado en Birmex, donde salió por cosas muy 

complicadas. Tenemos evidencias de la ASF de sobre ejercicios importantes y quizás desvíos de 

recursos”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1s1zHmL_Yth4z-7c3QxtR4tQnO9ExYAG7/view 

  

https://drive.google.com/file/d/1s1zHmL_Yth4z-7c3QxtR4tQnO9ExYAG7/view
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Felicitan diputados federales de Morena a Bertha 

Alcalde, por nombramiento en el ISSSTE 

La nueva titular del ISSSTE, Bertha 

Alcalde, recibió felicitaciones desde 

la bancada del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) en 

la Cámara de Diputados. (…) 

La vicecoordinadora Aleida Alavez 

afirmó que la funcionaria federal dará 

“continuidad” a la política en salud 

del Gobierno Federal.  

“Felicito a @BerthaAlcalde por su 

nombramiento como nueva titular del 

@ISSSTE_mx, con tu compromiso, liderazgo y dedicación se dará continuidad a la 

transformación en pro del derecho a la salud y la atención de calidad para millones 

de derechohabientes”, anotó la diputada Alavez Ruiz en su cuenta en la red social X, 

antes Twitter, @ALEIDAALAVEZ. 

“Muchas felicidades a @BerthaAlcalde por su nuevo encargo al frente del @ISSSTE_mx, 

Con su capacidad, profesionalismo y convicción, se enaltecerá la institución”, agregó 

en una publicación a parte, también en la red social X, su compañera de fracción, 

Marisol García, @marisolgase. 

 

 

https://bit.ly/3wrifqX 

 

https://bit.ly/3wrifqX
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Oposición considera la demanda de Pío López 

Obrador en contra de Loret de Mola como una 

burla y un abuso de poder 

El diputado del Partido Acción 

Nacional (PAN) Jorge Triana, afirmó 

este miércoles que el juicio que 

promovió Pío López Obrador en 

contra del periodista Carlos Loret de 

Mola, luego de difundir un video 

donde recibe un millón de pesos en 

sobres amarillos, son los “gansos 

tirándole a las escopetas”.  

En entrevista con Latinus, acusó que “no puede ser que un periodista que hace un 

señalamiento con fuentes anónimas, sea investigado como en este caso”. 

“La constitución protege que las fuentes sean anónimas, los derechos humanos a nivel 

internacional lo protegen y ahora tiene que rendir cuentas de por qué hizo su trabajo, 

en lugar de que se castigue y se investigue al hermano del presidente que es a quien 

vimos metiéndose a las bolsas sobres amarillos con dinero, se está investigando al 

mensajero, al periodista”, aseguró el diputado.  

Por separado, Elizabeth Pérez Valdez, vicecoordinadora del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD), enfatizó que en la llamada Cuarta Transformación “cambiaron las 

ligas, por los sobres”, en alusión a René Bejarano Martínez, quien fue grabado cuando 

recibía dinero del empresario Carlos Ahumada. 

Braulio López Ochoa Mijares, coordinador de Movimiento Ciudadano (MC), consideró 

que la presión del hermano del presidente hacia un periodista, “es algo preocupante 

porque México es un país con un alto número de periodistas asesinados, es un país en 

el que ha habido acoso desde el púlpito de la Presidencia de la República”. 

 

https://bit.ly/42WnJGo 

https://bit.ly/42WnJGo
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Diputados se enfrentan por #NarcoPresidente; 

acusan se busca anular elección del 2 de junio 

Durante la sesión ordinaria de 

hoy, en la Cámara de 

Diputados, los legisladores de 

la oposición y del oficialismo se 

enfrentaron por el hashtag 

#NarcoPresidente que se ha 

difundido durante varias 

semanas en las redes sociales. 
Ambos bandos se acusaron 

de utilizar bots para atacar a 

sus contrincantes: el PT afirmó 

que se busca anular la 

elección del próximo 2 de 

junio con los señalamientos que provienen del extranjero, que ligan al presidente López 

Obrador con el crimen organizado. 

Mientras que el PAN solicitó que se investigue el uso de bots para impulsar una presunta 

campaña contra el titular del Ejecutivo, pero refirió que quienes gritaron 

“narcopresidente” en la marcha del pasado 18 de febrero, fueron ciudadanos y no 

cuentas falsas en las redes sociales.  

El diputado Jorge Triana (PAN) subrayó que su partido lleva todo el sexenio 

denunciando cuentas falsas en las redes sociales que se dedican “a ser porristas del 

gobierno y atacar a los opositores”.  

En su intervención, Gerardo Fernández Noroña (PT) acusó que la oposición es la que 

tiene nexos con el crimen organizado y con el hashtag quieres anular la elección del 

próximo 2 de junio. 

http://tinyurl.com/2yvhrfz5 

 

http://tinyurl.com/2yvhrfz5
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Buscan plantear nuevas políticas para fortalecer 

tejido social a través de la familia 

En la Cámara de Diputados se 

presentó el estudio “Las familias 

en México en 2020. Estructuras, 

procesos de cambio y situación 

de la población joven”, cuyos 

resultados apuntan hacia la 

necesidad de formular nuevas 

políticas públicas para 

fortalecer el tejido social. 
 Así lo planteó el diputado Éctor 

Jaime Ramírez Barba, 

secretario de la Comisión de 

Salud de la Cámara, al 

comentar sobre la trascendencia del trabajo realizado por el investigador Fernando 

Pliego Carrasco del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (IIS-UNAM). 

El estudio muestra que la configuración mayoritaria de hogares bajo la tutela de una 

pareja casada pasó de representar el 60.06 por ciento en el año 2000 a 43.59 por ciento 

en 2020. 

 La investigación también da cuenta del crecimiento de otras tres formas de 

conformación del hogar: jefa sola de familia que fue del 14.59 al 17.70 por ciento; 

parejas en unión libre del 13.34 al 20.43 por ciento y habitantes unipersonales del 6.44 

al 12.19 por ciento. 

 El diputado Ramírez Barba (PAN) destacó la importancia del estudio para comprender 

las dinámicas, las estructuras y los desafíos que las familias mexicanas viven y enfrentan 

en la actualidad. 

https://bit.ly/3uQPzHs 

 

https://bit.ly/3uQPzHs
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Éctor Jaime Ramírez Barba (Diputado – PAN) 

Entrevista con Adriana Delgado 

 “Sin duda, el asbesto es un tema que da problemas, es un contaminante muy 

conocido y cuando se dirige a las calles contamina de diversas maneras, una de ellas 

es muy claro, son todos los desgastes que ya una vez estando en la cinta asfáltica se 

puede dar. Como contaminante ocurre por diferentes temas, cuando se inhala puede 

dar enfermedades como asbestosis y mesotelioma, que es un tumor pulmonar. La 

contaminación por asbesto en las calles plantea un riesgo para la salud pública 

especialmente, como tú bien lo señalas, para los trabajadores y los transeúntes que 

inhalan estas fibras”.  

 

 

 https://drive.google.com/file/d/1ony1nl7vXxMgEjbjysFxOaf1fhTxngee/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ony1nl7vXxMgEjbjysFxOaf1fhTxngee/view
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Aleida Alavez Ruiz (Diputada – Morena) 

Entrevista con Mario González 
 “Está previsto esa excusa y el procedimiento cuando hay una excusa de los ministros 

y es el que atiende el artículo 56 de la Ley de Amparo, pero al hacer una revisión de 

los procedimientos en la Corte, nosotros encontramos que más bien debió haber 

aplicado el Artículo 17 de Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que 

establece todo un procedimiento cuando hay un empate en las votaciones de la 

Segunda Sala y es ahí donde nosotros acreditamos y estamos argumentando, hay una 

situación anómala del ministro al no haber seguido el procedimiento que mandata el 

artículo 17. Este mismo tema ya se discutió, la constitucionalidad de estos mismos 

artículos, entonces ya no procedía hacerlo”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1k9BIYqIfwnXe8yzT2doc7QegjajyFaJ3/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1k9BIYqIfwnXe8yzT2doc7QegjajyFaJ3/view
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"Ellos mandan armas al sur, nosotros mandamos fentanilo al norte": el devastador impacto del tráfico de esta droga en las ciudades fronterizas 

de México y EE.UU. - BBC News Mundo 

 

https://www.bbc.com/mundo/articles/cpvrqg1n975o
https://www.bbc.com/mundo/articles/cpvrqg1n975o
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Partido Verde promueve seguridad cibernética en 

sector financiero 

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista (PVEM) en la Cámara de 

Diputados, exhortó a las autoridades del sector financiero para que intensifiquen las 

medidas de seguridad cibernética, con el objetivo de proteger la información personal 

de los usuarios. 

Mediante un comunicado los congresistas del Partido Verde Ecologista advirtieron que 

los usuarios en internet están en un entorno digital cada vez más propenso a delitos 

como el fraude, robo de identidad y extorsión. 

Mediante la Tercera Comisión de la Permanente, de Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, se aprobó por unanimidad 

un exhorto a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respaldando la propuesta 

del Partido Verde. 

El diputado federal Luis Edgardo Palacios Díaz, impulsor de la iniciativa, destacó la 

preocupante tasa de incidencia de transgresiones económicas y financieras en el país, 

señalando la falta de garantías para proteger la privacidad de los datos personales de 

los usuarios como uno de los principales desafíos. 

https://bit.ly/3SXrxTp 

 

 

https://bit.ly/3SXrxTp
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¿Cuándo se aprobará el pago de doble aguinaldo a trabajadores en México? Esto es lo que sabemos - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/29/cuando-se-aprobara-el-pago-de-doble-aguinaldo-a-trabajadores-en-mexico-esto-es-lo-que-sabemos/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

29/02/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-02-28/naci%C3%B3n/julieta-vences-exige-justicia-para-

menor-v%C3%ADctima-de-abuso-sexual 
 

https://municipiospuebla.mx/nota/2024-02-28/naci%C3%B3n/julieta-vences-exige-justicia-para-menor-v%C3%ADctima-de-abuso-sexual
https://municipiospuebla.mx/nota/2024-02-28/naci%C3%B3n/julieta-vences-exige-justicia-para-menor-v%C3%ADctima-de-abuso-sexual
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https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=41612 

 
 
 
 
 

https://noticiasdechiapas.net/noticia.php?item=41612
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https://enlineadirecta.info/2024/02/28/asegura-morena-tener-consenso-para-reforma-en-favor-de-

reimpulsar-transporte-ferroviario/ 

https://enlineadirecta.info/2024/02/28/asegura-morena-tener-consenso-para-reforma-en-favor-de-reimpulsar-transporte-ferroviario/
https://enlineadirecta.info/2024/02/28/asegura-morena-tener-consenso-para-reforma-en-favor-de-reimpulsar-transporte-ferroviario/
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Diputados y especialistas celebran primer foro 

sobre reformas de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados ayer se llevó a cabo el Primer Foro del Diálogo Nacional 

sobre las reformas propuestas por el presidente López Obrador, legisladores y 

especialistas confrontaron sus posiciones sobre las iniciativas en torno a derechos 

indígenas, cuidado de animales, protección de salario y fortalecimiento de la Comisión 

Federal de Electricidad. 

El partido Movimiento Ciudadano anunció que sus legisladores no participarán en estos 

foros. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3925?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3925&authkey=!ALfnCXnaPUkfkqg&ithint=video&e=BhimNa 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3925?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3925&authkey=!ALfnCXnaPUkfkqg&ithint=video&e=BhimNa
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3925?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3925&authkey=!ALfnCXnaPUkfkqg&ithint=video&e=BhimNa
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Banqueros 'ven con buenos ojos' la propuesta de reforma de pensiones de AMLO (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/banqueros-dan-visto-bueno-a-la-propuesta-de-reforma-de-pensiones-de-amlo/
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Clemente Castañeda (Senador – MC) 

Entrevista con Carlos Zúñiga 
 “Nosotros hemos dicho que hay cuando menos, la mitad de esas reformas que tienen que ver con 

derechos sociales que estaríamos dispuesto a apoyar, cómo le vamos a regatear nosotros a la gente que 

te vas a negar para tener acceso a los apoyos de salud universal, cómo le vamos a regatear ampliar el 

derecho que tienen los pueblos indígenas el acceso a la salud, a la vivienda, a un sistema de pensiones 

mucho más dignas, eso lo hemos dicho con todas sus letras, estamos dispuestos a aprobarlo, porque 

está relacionado con la gente y con lo que creemos es bueno para las personas. Como no apoyaríamos 

bajo ninguna circunstancia aquéllas reformas que tienen que ver con una agenda de regresión 

autoritaria, lastimar la independencia y autonomía del Poder Judicial, quitarle facultades al Instituto 

Nacional Electoral, desaparecer organismos constitucionalmente autónomos que son garante de 

derecho. En lo que no vamos a participar, porque nos parece una simulación, es en estos diálogos 

nacionales para hacer una consulta sobre estos temas”.  

 

 

 

 

[MILENIO TV]  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3926?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3926&authkey=!ADqaaS1eFg-AKYU&ithint=video&e=wnCy9a
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https://www.reporteindigo.com/opinion/las-ganas-de-intervenir-elecciones-2024-paquete-reformas-
amlo/ 

 
 
 

https://www.reporteindigo.com/opinion/las-ganas-de-intervenir-elecciones-2024-paquete-reformas-amlo/
https://www.reporteindigo.com/opinion/las-ganas-de-intervenir-elecciones-2024-paquete-reformas-amlo/
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Inician foros sobre reformas propuestas por AMLO 
 

Inició en la Cámara de Diputados el primer foro de análisis del paquete de reformas 

constitucionales que envió el presidente López Obrador.  

En Parlamento Abierto se abordaron las iniciativas para el salario mínimo siempre por 

arriba de la inflación, prohibir el maltrato animal y fortalecer a la CFE.  

 

 

 

 

[W RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1oTPS-AVPnoBsSQPZziR0uso6ckXXHI4a/view
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Ildefonso Guajardo (Diputado – PRI) 

Entrevista con Ciro Gómez Leyva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “La gira fue diseñada muy claramente, en su momento se observaba la posibilidad de 

que fueran las dos candidatas a una visita sobre todo a Washington y yo tuve el 

conocimiento del tipo de agenda que se estaba creando para Xóchitl y mi 

recomendación de nuestra campaña fue vayamos antes, hagamos las giras como se 

deben de hacer, básicamente medios y también visitas con el presidente de la 

Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, con el Departamento de Estado y con 

todos los que de alguna manera de los niveles mas altos que tienen que ver en la 

operación diaria de la agenda bilateral con Estados Unidos. Esta gira se planeó así 

porque es un gran diferencial, Claudia eventualmente en su agenda no le permitía 

poder entrar a un diálogo tan duro como son estos diálogos, sobre dónde está México, 

los retos que enfrenta y terminaron por cancelarla”. 

  

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3918?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3918&authkey=!APJTrD1_3opysBg&ithint=video&e=rCmXt7 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3918?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3918&authkey=!APJTrD1_3opysBg&ithint=video&e=rCmXt7
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3918?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3918&authkey=!APJTrD1_3opysBg&ithint=video&e=rCmXt7
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Mesa de debate / Cynthia López Castro 

(Diputada – PRI) Hamlet García Almaguer 

(Diputado – Morena) 
 “Los de Morena ya están pagando el frutsi y la torta para su arranque en el Zócalo 

¡Puro acarreado, puro acarreado! Nosotros ya estamos listos para arrancar; Xóchitl 

decidió iniciar en Fresnillo, va a ser simbólico ahí en una tierra complicada, para 

cambiar esto que se tiene que cambiar en nuestro país, que es la inseguridad. Santiago 

Taboada inicia en el Parque Bicentenario y yo lo haré en Tlatelolco, haciendo varias 

denuncias, sobre todo, los fondos de reconstrucción, señaló la diputada Cynthia 

López”. 

“Eso de la reconstrucción se lo robaron los prianistas, están procesados. El director de 

esa dependencia de reconstrucción, fue el ahora senador Cravioto, quien presentó 

muchas denuncias en contra de los entonces diputados locales del PRI, PAN y PRD, 

que se pusieron de acuerdo para robarse 5 mil millones de pesos que se habían 

destinado para la reconstrucción en esta ciudad. Qué bueno que te vas a meter a ese 

tema, le va a encantar al cártel inmobiliario. No estamos acarreando a nadie, es una 

cordial invitación a toda la ciudadanía, reviró el legislador Hamlet García”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1IypSnU64aSvxKMLLSzjGHQ2HnWiV-

sbJ/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1IypSnU64aSvxKMLLSzjGHQ2HnWiV-sbJ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1IypSnU64aSvxKMLLSzjGHQ2HnWiV-sbJ/view?usp=sharing
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https://www.planamayor.com.mx/politica/renuncian-ivan-arturo-rodriguez-y-gabriela-olvera-a-

fraccion-del-pan-en-san-lazaro/ 

 

 

 

 

 

https://www.planamayor.com.mx/politica/renuncian-ivan-arturo-rodriguez-y-gabriela-olvera-a-fraccion-del-pan-en-san-lazaro/
https://www.planamayor.com.mx/politica/renuncian-ivan-arturo-rodriguez-y-gabriela-olvera-a-fraccion-del-pan-en-san-lazaro/
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Francisco Cabeza de Vaca (Exgobernador de Tamaulipas) 

Entrevista con Carlos Zúñiga 

 

 

 

 

 

 

 

El exgobernador señala que su nacionalidad no está en duda, ya que ha ocupado 

diferentes cargos como legislador federal, local y presidente municipal. Lo que ve es 

una gran preocupación de Morena, ya que quiere desviar la atención de los 

verdaderos problemas que acontecen en el país, esto, sobre la petición que hicieron 

los diputados Sergio Gutiérrez y Gerardo Fernández, para que el INE le niegue su registro 

a una diputación. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3927?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3927&authkey=!AMgLYr_zDb4_Sj8&ithint=video&e=p5dRnI 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3927?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3927&authkey=!AMgLYr_zDb4_Sj8&ithint=video&e=p5dRnI
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3927?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3927&authkey=!AMgLYr_zDb4_Sj8&ithint=video&e=p5dRnI
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Representantes de partidos ante el INE, casi 

acaban en golpes 

 

 

 

 
 

 

 

 

Vea lo que ocurrió ayer en la sesión del INE. Se había aprobado analizar las propuestas 

del PRD de prohibir el uso de celulares en las mamparas el día de la elección y la 

petición del PT sobre investigar el posible uso de recursos del extranjero en redes 

sociales contra la aspirante presidencial de Morena, en ese momento de la sesión, 

cuando ya llevaba 9 horas, hubo insultos y casi llegan a los golpes los representantes 

del PRD, Guadalupe Acosta Naranjo; del PAN, Víctor Hugo Sondón y de Morena, Sergio 

Gutiérrez Luna junto con el del PT, Gerardo Fernández Noroña. 

 

 

 

 

[NMÁS] 
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Comentario / Gerardo Fernández Noroña 

(Diputado-PT) 

 

 

 

 

 

 

 

 “Sí hay una conjura internacional de las derechas, lo han hecho en otros lugares del 

mundo, pero ahora está visible. Yo creo que se equivocaron en el tiempo, se 

desesperaron, se adelantaron y ya están evidenciados. Van a seguir, va la quinta 

semana de ‘narcopresidente’. Sostuve ayer en el INE y sostuve hoy en tribuna de la 

Cámara de Diputados, que Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz ya superó el tope de gasto de 

campaña con los millones de dólares que han invertido en esa campaña de denuesto, 

de lodo y todavía ni siquiera empieza la campaña. Yo creo que va a ser la campaña 

más sucia de violencia”. 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3932?cid=BEBB992B33844BAA

&resId=BEBB992B33844BAA!3932&authkey=!ADmaKnXk8DLY4gM&ithint=video&e=d3G

1U8 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3932?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3932&authkey=!ADmaKnXk8DLY4gM&ithint=video&e=d3G1U8
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3932?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3932&authkey=!ADmaKnXk8DLY4gM&ithint=video&e=d3G1U8
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3932?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3932&authkey=!ADmaKnXk8DLY4gM&ithint=video&e=d3G1U8
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Noroña arremete contra Margarita Zavala al recordar su defensa “del narcopresidente Felipe Calderón” - Infobae 
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Jorge Álvarez Máynez solicita licencia como 

legislador 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El candidato presidencial de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, obtuvo su 

licencia como diputado federal para iniciar su campaña para las elecciones del 

próximo 2 de junio, la cual será por tiempo indefinido y entra en vigor este 28 de febrero. 

El emecista se despidió de su curul presentando dos paquetes de iniciativas: Uno 

relacionado con estímulos para las empresas y otro vinculado con la alimentación y la 

salud. 

 

 

 

 [ARISTEGUI NOTICIAS] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3916?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3916&authkey=!AJaHCUXgdfD-01U&ithint=video&e=Ft56Fe
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Aprueba Cámara de Diputados 19 licencias de 

legisladores que buscarán otros cargos 
 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 19 peticiones de licencia de legisladores de diferentes 

partidos que buscarán otros cargos de elección popular, incluyendo a Jorge Álvarez Máynez, abanderado 

presidencial de Movimiento Ciudadano.  

 

 

 

 

 

[EL HERALDO RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1tjnPCA3e5GcWTTeAMmKaoXBR-qR4kX0M/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  29/02/2024 0 

PERIÓDICO

0 

 

Máynez pidió licencia como legislador 
Jorge Álvarez Máynez, candidato de Movimiento Ciudadano, pidió licencia como 

diputado federal para dedicarse de lleno a su campaña por la presidencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[EL HERALDO TELEVISIÓN] 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3917?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3917&authkey=!ANN6fkRjkOFUZRc&ithint=video&e=JUJUOW
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Álvarez Máynez elige sede: arrancará campaña en 

Lagos de Moreno, Jalisco 
¡Ya eligió 'sede'! El candidato presidencial de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge 

Álvarez Máynez, arrancará campaña en Lagos de Moreno, Jalisco. 

El evento se llevará a 

cabo el día viernes 1 de 

marzo a las 19:00 horas. 

En tanto, el sábado 

estará en Hermosillo, 

Sonora, y el domingo en 

Monterrey, Nuevo León. 

Jorge Álvarez Máynez 

deja curul 

En ese sentido, tanto 

Máynez como Claudia 

Sheinbaum y Xóchitl 

Gálvez -ambas candidatas a la Presidencia- arrancarán oficialmente sus campañas 

presidenciales el próximo viernes; incluso sus primeros spots ya están listos. 

Aunado a esto, el emecista apenas el 27 de febrero solicitó licencia para dejar su cargo 

en el Palacio de San Lázaro y enfocarse por completo en su campaña electoral a partir 

del 1 de marzo. 

Esta acción marca el inicio de una serie de renuncias en la Cámara de Diputados, 

donde un total de 20 legisladores presentaron solicitudes para separarse de sus cargos 

de manera indefinida y buscar otras oportunidades políticas en las elecciones de junio 

próximo. 

 

 

https://bit.ly/49wWGnG 

 

https://bit.ly/49wWGnG
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Piden al INE que se niegue candidatura a 

diputación de Cabeza de Vaca 
 

Los representantes de Morena y PT ante el INE, Sergio Gutiérrez y Gerardo Fernández 

Noroña, solicitaron que se niegue el registro del exgobernador García Cabeza de Vaca 

como candidato a diputado plurinominal por el PAN.  

Los legisladores argumentaron que es ciudadano norteamericano y no tiene 

certificada la nacionalidad mexicana, no tiene residencia en el estado de Tamaulipas 

ni en ninguno de los estados de la circunscripción, es un prófugo de la justicia, pues 

tiene una orden de aprehensión, además de estar inhabilitado, según consta en el 

registro de la Función Pública.  

 

 

 

[EL HERALDO RADIO]  

 

https://drive.google.com/file/d/1UPVWFcVnZQyPA34XEasy3LazA_ILx441/view
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Comienza “chapulineo” en la Cámara de 

Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados comenzó ya el “chapulineo” de algunos legisladores que 

buscan nuevos cargos para el próximo proceso electoral.  

Solamente el día de ayer 20 diputados pidieron licencia para dejar su curul, por ahora 

son: 7 del PAN, 6 de Morena, 2 del PRI, 2 del Partido Verde Ecologista y 2 del PT. 

 

 

 

 

 

 

 [ADN 40] 
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Piden licencia otros 18 diputados; suman 51 en 

dos días 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy continuó el éxodo de los diputados, llamado chapulines, en la Cámara de 

Diputados. Este día se presentaron 18 licencias más, para sumar un total de 51 entre 

martes y miércoles.  

Destacan casos como el de la diputada y secretaria general del PRI, Carolina Viggiano, 

postulada al Senado y el panista Felipe Fernando Macías, aspirante a la alcaldía de 

Querétaro. 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3931?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB9

92B33844BAA!3931&authkey=!AALn2nkzGD8v2QU&ithint=video&e=FoBaIF 

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3931?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3931&authkey=!AALn2nkzGD8v2QU&ithint=video&e=FoBaIF
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3931?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3931&authkey=!AALn2nkzGD8v2QU&ithint=video&e=FoBaIF
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Empieza la desbandada en el Congreso 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Ya estamos a dos días del arranque de las campañas electorales y, también, de la 

desbandada en el Congreso, esto es cuando los legisladores piden licencia para 

poder hacer campaña y contender por otro puesto de elección popular. 

 En el caso de Morena en San Lázaro, 34 diputados buscan su reelección; del PAN, 36 

diputados por ambos principios; en el PRI, 21 legisladores; del Verde, son 20 y del PT 

11; en su lugar quedarán los suplentes para ocupar su curul.  

 

 

 

 

[NMÁS] 
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Inicia ‘chapulineo’ en San Lázaro 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

Comenzó el ‘chapulineo’ en San Lázaro y, es que, de cara al proceso electoral el 

próximo mes de junio, la Cámara de Diputados tan solo en un día, 20 diputados 

pidieron licencia para dejar su curul en busca de un nuevo cargo de elección popular.  

Al momento son: 7 del PAN, 6 de Morena, 2 del PRI, 2 del Partido Verde Ecologista y 2 

del PT.  

 

 

 

 

 

[TV AZTECA]  

 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!3900?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!3900&authkey=!AKGLX8-g-s6wGoM&ithint=video&e=gkKjVW
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Grupo especial dará seguimiento al proceso 

electoral 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 La Cámara de Diputados instaló el grupo especial para dar seguimiento al proceso 

electoral.  

La oposición alzó la voz para frenar al crimen organizado y evitar que se ponga a los 

gobernantes por medio de la extorsión o la injerencia de criminales y delincuentes.  

 

 

 

 

 

[ADN 40] 
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https://www.elmanana.com/opinion/columnas/olga-sosa-renuncio-y-marco-gallegos-solicito-licencia-

5817842.html 
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https://www.elmanana.com/opinion/columnas/olga-sosa-renuncio-y-marco-gallegos-solicito-licencia-5817842.html
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Elecciones en México 2024: ¿Cuáles son los requisitos para ser senador o diputado? - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/28/elecciones-2024-cuales-son-los-requisitos-para-ser-senador-o-diputado/
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https://cntamaulipas.mx/2024/02/28/hijo-de-lider-de-los-burocratas-ya-es-diputado-federal/ 

 

 

 

https://cntamaulipas.mx/2024/02/28/hijo-de-lider-de-los-burocratas-ya-es-diputado-federal/
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Hubo “lluvia” de licencias en la Cámara de 

Diputados 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados realizó la “lluvia” de licencias de legisladores que están 

buscando participar en el próximo proceso electoral del 2 de junio.  

Durante este martes, 20 diputados de seis partidos políticos distintos, pidieron licencia 

para dejar su curul y hacer campaña, fueron: 7 del PAN, 6 de Morena, 2 del PRI, 2 del 

Partido Verde Ecologista y 2 del PT.  

 

 

 

 

 

[ADN 40] 
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https://entrelineas.com.mx/local/andrea-chavez-pide-licencia-como-diputada-federal-de-morena-se-

enfocara-en-campana-al-senado/ 
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Aprueba Comisión de Defensa Nacional 
dictámenes en materia de inclusión de género y 

becas especiales 
 

Boletín No. 6111 

La Comisión de Defensa Nacional, que preside el diputado Ricardo Villarreal García (PAN), aprobó dos dictámenes que 

reforman y adicionan disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de la Ley del Instituto de 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de inclusión de género y becas especiales.  

En reunión ordinaria, bajo la modalidad semipresencial, estableció en el artículo 16 de la Ley Orgánica que el alto mando 

del Ejército y Fuerza Aérea lo ejercerá la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, siendo un general de 

división del Ejército, hija o hijo de padres mexicanos que, con objeto de dejar clara la distinción del resto de los militares, 

se le denominará secretaria o secretario de la Defensa Nacional. 

El documento, impulsado por el diputado Carlos Madrazo Limón (PAN) y legisladores de su grupo parlamentario, se 

modificó para una mejor redacción y mantener la inclusión de género. Planteaba que el alto mando del Ejército y Fuerza 

Aérea recaerá en la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, que será una o un general de división del Ejército, 

hija o hijo de padres mexicanos y que, con objeto de establecer distinción, se le denominará secretaria o secretario de la 

Defensa Nacional 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) indicó que el dictamen abona a la igualdad de oportunidades y la 

eliminación de la discriminación en razón de género, lo cual es una prioridad en la agenda legislativa. “Esta reforma es un 

ejemplo de lo que debemos cambiar para generar igualdad de oportunidades y eliminar la desigualdad de género”, así como 

empoderar a las mujeres a través de su participación en la toma de decisiones. 

Enseguida, la Comisión avaló el dictamen a la minuta proyecto de decreto que adiciona un párrafo a la fracción III del 

Artículo 138 Bis de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, y estipular que el Instituto 

estará facultado para otorgar beca especial destinada para las hijas y los hijos con discapacidad física, mental, intelectual o 

sensorial, ya sea transitoria o permanente, del personal militar en el activo. 

También propone agregar un párrafo cuarto al artículo 138 de este ordenamiento para señalar que el Instituto otorgará la 

beca especial que establece la fracción III del artículo 138 Bis de esa ley a las hijas e hijos del personal militar que pase a 

situación de retiro que hubiese sido beneficiados con dicha beca mientras aquel se encontraba en servicio activo, por lo que 

podrán participar en las convocatorias que emita el Instituto. 
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La diputada Juanita Guerra Mena (Morena) expresó que con esta reforma se promueve la educación inclusiva para las hijas 

e hijos de militares en activo o en situación de retiro, lo cual permitirá que cuenten con un respaldo aprobado desde el 

Legislativo, para ayudar a sus hijas e hijos a obtener y, en su caso, conservar las becas para una mejor educación. Así, dijo, 

mantenemos nuestro compromiso con la educación y respaldamos la gran labor de las Fuerzas Armadas. 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) afirmó que con el dictamen se busca empoderar a las personas con 

discapacidad, otorgándoles becas especiales, pues hay condiciones que incapacitan gravemente a la persona, anulan su 

mente y sus sentidos e impiden que se valgan por sí mismas, por lo que requieren tutores o cuidadores para sobrevivir y 

allegarse lo indispensable para tener una vida digna. 

El diputado Villarreal García celebró que, por encima de cualquier tipo de diferencia política, se tenga una comunidad de 

ideales en estos temas tan sensibles. Señaló que con este tipo de dictámenes se dan herramientas a quienes todos los días 

sirven en las Fuerzas Armadas, a sus familias e hijas e hijos con discapacidad para tener una beca y seguir preparándose, 

aun cuando la o el militar deje de estar en servicio.  

Aprobados en lo general y en lo particular, los dictámenes se enviaron a la Mesa Directiva para continuar con su trámite 

legislativo. 

Asuntos generales 

En este apartado, el diputado Javier Casique Zárate (PRI) manifestó su preocupación ante los hechos de violencia contra 

actores políticos, dirigentes de partido y aspirantes a cargos de elección popular, “que se han intensificado” y planteó líneas 

de actuación “que deben ser tomadas muy en serio” para enfrentar esta ola de violencia, en vísperas del inicio de las 

campañas electorales federales el 1° de marzo.  

Propuso que la autoridad electoral firme convenios de colaboración con las instituciones de seguridad y las Fuerzas Armadas 

en aquellos lugares y municipios de alta incidencia delictiva, contar con un atlas de riesgo para identificar focos rojos donde 

la violencia criminal podría afectar o incidir en el proceso electoral. Además, establecer mesas de seguridad en cada estado, 

en las que mantengan comunicación gobiernos locales y partidos políticos. 

Como prioridad, agregó, las instituciones encargadas de velar por la seguridad deben contemplar el establecimiento de una 

línea nacional de emergencia para candidatas y candidatos que se vean hostigados o amenazados por la delincuencia 

organizada y, donde no haya condiciones de campañas presenciales, se abra la posibilidad de que sean virtuales en medios 

digitales. 
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Diputadas y diputados expresaron sus 
posicionamientos en torno a las campañas en 

redes sociales desde el extranjero 
 

Boletín No. 6112 

• Participaron representantes de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

En el apartado de agenda política de la sesión de este miércoles, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, 

MC y PRD expresaron sus posicionamientos en torno a las campañas en redes sociales desde el extranjero. 

La campaña la hacen porque están perdidos 

De Morena, el diputado Óscar Cantón Zetina dijo que la guerra de los bots emprendida desde el extranjero no tiene nada 

que ver con el presidente ni con la candidata. “Esta campaña la hacen porque están perdidos, quieren tener un poco de 

espacio y hacer ruido”. 

Refirió que se intenta dañar al pueblo, a esos mexicanos que en 2018 decidieron emprender un cambio verdadero. Comentó 

que Morena interpuso una queja en el INE para que investigue y determine de dónde se saca tanto dinero para pagar esos 

bots. 

Se debe investigar quién está haciendo esa campaña 

Por el PAN, el diputado Jorge Triana aclaró que la oposición no manda bots a las redes sociales, “nosotros mandamos votos 

a las urnas y por esos votos van a perder”, no por los bots ni por su complot orquestado “desde los sótanos del poder”. 

Resaltó que no son bots los que están haciendo la campaña contra el Presidente de la República, pues hace unas semanas 

cientos de miles de mexicanos le gritaron “narcopresidente” y recordó que han denunciado las llamadas “cuentas mascota” 

con las que se ha atacado a opositores, activistas en derechos humanos, actores, deportistas y periodistas críticos. 
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Procesos electorales se han trasladado a espacios digitales 

La diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) destacó que las plataformas digitales se han convertido en un escenario 

fundamental para la interacción política y la formación de opiniones. Los procesos electorales se han trasladado a los 

espacios digitales y han transformado la manera en que se desarrollan las contiendas electorales, siendo una de las ventajas 

más destacadas que en redes sociales se puede llegar a muchas personas, pero también se pueden ver afectadas por la 

propagación de información falsa o engañosa.  

Sostuvo que “el presidente no es víctima, la candidata no es víctima; aquí las víctimas son las y los mexicanos que padecen 

la violencia en cada rincón del país” o que han perdido a un ser querido. “No se vengan a victimizar aquí quienes han sido 

los victimarios del pueblo de México, disfrazando sus propios intereses y su desesperación”.    

Las redes sociales son la clave para combatir la desinformación 

El diputado Roberto Antonio Rubio Montejo (PVEM) comentó que hoy las redes sociales son la clave para combatir la 

desinformación y las falsedades que promueven quienes se oponen a la transformación de la vida pública y que no se 

resignan a perder sus privilegios. 

En este contexto, agregó, en las últimas semanas se ha dado una guerra sucia en las redes en contra del presidente de la 

República y la candidata presidencial. “Se ha orquestado una campaña en redes sociales que difunde falsedades contenidas 

en textos o trabajos que carecen de rigor periodístico”. 

Conjura internacional para hacer una campaña electoral sucia 

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) expresó que se ha articulado una conjura internacional de derechas para hacer 

de México la campaña electoral más “sucia que se haya realizado en la historia. Van a buscar al exterior y en esa conjura 

de las derechas, lo que el pueblo de México no les da”. 

“Se pretende descarrilar la elección y decir que el narco financia las campañas, quieren anular la elección porque saben que 

el pueblo el 2 de junio nos dará un triunfo avasallador en las urnas. Por más de millones de dólares que le metan no van a 

poder descarrillar la elección, por más que nos digan narcos, el pueblo sabe que mienten”, subrayó. 

Hay que invertir en educación 

Mirza Flores Gómez, diputada de MC, expresó que estas campañas no le vienen bien a las y a los mexicanos, y afirmó que 

los discursos de odio “se iniciaron y promovieron desde Palacio Nacional, los cuales han dividido a un país entero. Claro 

que es delicado que se hable de narcocampañas, narcogobiernos y narcoservidores”. 
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Sin embargo, dijo, es peor de delicado lo que pasa en los municipios y localidades, “donde el narco se está aprovechando 

de las juventudes, de niñas y niños; esa es la gravedad y el único antídoto contra esas afectaciones es la educación e invertir 

en ella. Debemos en esta Cámara hablar de nuestro papel para generar leyes que dignifiquen a las maestras y maestros”.  

Las redes sociales se han convertido en aparatos represores 

En tanto, la diputada Gabriela Sodi (PRD) dijo que resulta “vergonzoso que hoy el Ejecutivo quiera dolerse de las conductas 

que muchas veces él no solo ha apoyado sino que él mismo las ha realizado, fomentado, iniciado y difundido”. Subrayó que 

todas las calumnias y desprestigio no necesitan venir del extranjero, sino que se prefiguran en estas tierras.   

Resaltó que “hoy las redes sociales dejaron de ser el espacio de la verdad para convertirse en aparatos represores de los 

oligarcas nacionales e internacionales que amenazan con la continuidad de régimen de ensueño”. Sostuvo que “hoy las 

redes se han convertido en un espacio para difamar e injuriar a las personas que defendemos la democracia, convirtiendo 

este espacio en un lugar en donde la violencia política en razón de género ha imperado”. 
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Por las tensiones en la GAM, Morena retrasa el armado pluri en la CDMX para contener a Chíguil (lapoliticaonline.com) 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/por-las-tensiones-en-la-gam-morena-retrasa-el-armado-pluri-en-la-cdmx-para-contener-a-chiguil/
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Aprueba Comisión dictamen que reforma la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública 
 

Boletín No. 6130 

La Comisión de Seguridad Ciudadana, presidida por la diputada Juanita Guerra Mena (Morena), avaló con 23 votos a favor, 

una abstención y cero en contra, el dictamen a la iniciativa que reforma los artículos 12, 14 y 20 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

El documento plantea modificar el término Secretaría de Seguridad Pública por el de Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, así como la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México. 

Señala que el 30 de abril de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en el que se determina que ésta Secretaría tiene a su cargo el ejercicio de 

las atribuciones en materia de seguridad pública y nacional, así como de protección civil y las que le asignen las leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

Comisión considera relevante llevar a cabo estos cambios para crear una armonización legislativa en dicho ordenamiento, 

aunque en el artículo transitorio de dicha ley ya se establece que cuando se hable de estas dependencias aun con su 

denominación anterior, se da por entendido que se está hablando de ellas. 

Asimismo, en el Diario Oficial de la Federación de 2016 se publicó el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de reforma política de la Ciudad de México 

Derivado de dicho decreto, el Distrito Federal pasa a denominarse Ciudad de México y se eleva a rango de entidad federativa 

que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa.  

La iniciativa indica que después de las reformas que han surgido para el cambio de denominación de la Secretaría de 

Seguridad Pública por la de Seguridad y Protección Ciudadana, así como el de Distrito Federal por Ciudad de México, es 

de suma importancia hacer las reformas a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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Asuntos generales 

La presidenta de la Comisión, diputada Guerra Mena, informó que la junta directiva de esta instancia aprobó dos acuerdos. 

El primero, referente al procedimiento de organización de los foros de diálogo nacional, los cuales se podría realizar el 15 

de marzo.  

El segundo, al procedimiento de discusión y, en su caso, aprobación de la opinión que emite la instancia a la iniciativa de 

reforma constitucional en materia de la Guardia Nacional. 
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Avalan que planes y programas de adaptación al 
cambio climático consideren condiciones 

socioculturales 
 

Boletín No. 6119 

• El dictamen aprobado por unanimidad en la Cámara de diputados se canalizó al Senado  

Por unanimidad, con 445 votos, la Cámara de Diputados avaló el dictamen que reforma y adiciona 

la Ley General de Cambio Climático, con el propósito de que en los planes y programas se 

consideren las condiciones socioculturales y se traduzcan a lenguas indígenas.  

Las modificaciones a los artículos 30 y 106 de dicha norma precisan que los planes, programas y 

sistemas que implementen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

centralizada y paraestatal, las entidades federativas y los municipios sobre la adaptación al cambio 

climático, deberán realizarse considerando las condiciones socioculturales y específicas de 

mujeres y hombres, así como su traducción a las principales lenguas indígenas de la región a la 

que corresponda.  

Lo anterior, indica, podrá realizarse de manera coordinada con la Coordinación Nacional de 

Protección Civil. 

Asimismo, indica que toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia de cambio 

climático pongan a su disposición la información que les soliciten en los términos previstos “por la 

legislación en materia de transparencia y acceso a la información pública”. 

El dictamen, turnado al Senado de la República para sus efectos constitucionales, menciona que 

la Constitución Política establece que "el derecho a la información será garantizado por el Estado, 

por lo que se debe fortalecer la garantía individual de acceso a la información pública para que, 

mediante procedimientos sencillos y expeditos, se pueda obtener la información pública y evaluar 

el desempeño de la acción.  

Sostiene que la propuesta busca responder a los derechos contenidos en la Constitución Política, 

así como los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales firmados y ratificados 

por el Estado mexicano. 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/02/2024 LEGISLATIVO 

Refiere que, conforme a la Ley General de Protección Civil, la Coordinación Nacional de Protección 

Civil tiene atribuciones entre las que destaca las de promover y apoyar la creación de instancias, 

mecanismos, instrumentos y procedimientos de carácter técnico operativo, de servicios y logística, 

que permitan prevenir y atender la eventualidad de un riesgo o peligro originados por los agentes 

perturbadores y la vulnerabilidad.  

Ante ello, se considera oportuno que sea dicha Coordinación la que tenga las facultades en la 

gestión y promoción de políticas públicas sobre prevención y reducción de riesgos de desastre.  

Frágil equilibrio del sistema socioambiental 

La promovente de la reforma, diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena), estimó que la 

crisis climática, la contaminación y la pérdida acelerada de la biodiversidad, son grandes amenazas 

en este siglo. 

Explicó que con este dictamen se modifican diversos artículos de la ley para fortalecer las acciones 

de adaptación y mitigación al cambio climático que deberán realizarse considerando las 

condiciones socioculturales específicas de los diferentes grupos poblacionales.   

También se promueve el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de participación 

en asuntos ambientales de toda la población, especialmente para las personas o grupos en 

situación de vulnerabilidad, con la finalidad de proteger y garantizar el derecho al medio ambiente 

sano frente a cualquier situación que ponga en peligro el equilibrio ecológico o que genere un 

daño irreversible al entorno. 
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Cámara de Diputados aprobó que el derecho del 
trabajador y beneficiarios a recibir recursos de 

la Cuenta Individual es imprescriptible 
 

Boletín No. 6115 

• Por 407 votos reformó la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

La Cámara de Diputados aprobó, por 407 votos a favor, cero en contra y 37 abstenciones, el dictamen que reforma el artículo 

251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de 

imprescriptibilidad de la Cuenta Individual. 

El documento, enviado al Senado para sus efectos constitucionales, establece que es imprescriptible el derecho del 

trabajador y, en su caso, de los beneficiarios, a recibir los recursos de su Cuenta Individual del seguro de retiro, cesantía en 

edad avanzada y vejez. 

Además, en votación económica se aceptó una reserva para precisar que, sin perjuicio de lo anterior, el Instituto podrá 

disponer de dichos recursos a los diez años de que sean exigibles sin necesidad de resolución judicial, siempre que constituya 

una reserva suficiente para atender las solicitudes de devolución de los trabajadores o beneficiarios. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) aprobará la metodología para determinar el monto de la reserva que 

el Instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución y el procedimiento que deberá seguir para ello. 

El artículo transitorio determina que el Instituto, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada en vigor del 

decreto, deberá enviar a la SHCP, para su aprobación, la metodología para determinar el monto de la reserva que dicho 

Instituto constituirá para atender las solicitudes de devolución a que se refiere el artículo 251 de la Ley. 

Que cuentas individuales no tengan tiempo límite 

La diputada Susana Cano González (Morena) relató que, de acuerdo con un estudio de la Cámara de Diputados, desde los 

años 90 se agotaron las reservas del fondo de pensiones por la falta de planeación, pues la estructura del mismo no 

contemplaba los cambios en el perfil demográfico y epidemiológico de los derechohabientes. 
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Afirmó que la responsabilidad es garantizar que todo recurso producto de los años de esfuerzo de los trabajadores les sea 

devuelto íntegro, porque ese dinero no es del gobierno sino de ellas y ellos, “quienes lo ganaron luchando y trabajando cada 

día. No es justo que se le robe su patrimonio”. 

Con el dictamen dijo, se garantiza que los recursos en las cuentas individuales del seguro de retiro no tengan tiempo límite. 

“En la cuarta transformación nunca más el gobierno se quedará con el dinero del pueblo ni se permitirá la injusticia hacia 

los trabajadores”. 
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Comisión de Recursos Hidráulicos inicia análisis 
de reforma constitucional del Ejecutivo en 

materia de agua 
 

Boletín No. 6132 

• Presenta investigador de la UNAM “Estudio del Agua en México”; indica que la crisis se debe a una mala administración  

La Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, que preside el diputado Rubén Gregorio Muñoz 

Álvarez (Morena), inició el análisis y discusión de la iniciativa que reforma los artículos 4° y 27 de la Constitución Política, 

en materia de agua, enviada por el Ejecutivo Federal.  

En reunión ordinaria, se presentó la propuesta que busca establecer la preferencia del consumo personal y doméstico del 

vital líquido sobre cualquier otro uso y prohibir el otorgamiento de concesiones de agua en zonas con escasez que pongan 

en riesgo su disponibilidad para las personas y sus necesidades. 

El diputado Muñoz Álvarez expresó que esas reformas buscan fortalecer la rectoría del Estado en materia de agua, enfatizar 

el carácter social del recurso y verlo como un derecho, no como un producto o servicio con fines de lucro, así como 

garantizar la primacía del derecho en las concesiones otorgadas por la Conagua para asegurar, primero, el derecho humano 

de la población, después para la agricultura y luego para otros sectores. 

Adelantó que se elaborará un documento de trabajo para que, con el concurso de todos, se enriquezca lo que se daba legislar 

en un ánimo de consenso. 

Se pronunció por dar una visión integral a las soluciones porque algunas tienen que ver con la desalinización en estados con 

afluentes de alto contenido de sal, mientras que en otros puede ser la rehabilitación del sistema de plantas tratamiento. Dijo 

que hay tres mil 961 instalaciones “en el abandono”, que no se han aprovechado para destinarlas a la agricultura y otros 

sectores productivos” 

Informó que se realizarán 300 foros para analizar esta y otras propuestas legislativas, además de los foros temáticos que 

organizarán la Cámara de Diputados y el Senado de la República para captar recomendaciones y sugerencias que permitan 

arribar a un marco jurídico inserto en la discusión que el Congreso iniciará el 18 de marzo para la aprobación de las 

iniciativas del presidente. 
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El diputado Felipe Ignacio Lameiro Meza (Morena) explicó que de acuerdo con el documento enviado por el Ejecutivo solo 

se podrán autorizar asignaciones a entes públicos para consumo personal y doméstico y garantizar la disminución del estrés 

hídrico para mejorar su disponibilidad mejorando el acceso adecuado para las necesidades presentes y futuras de la 

población y del desarrollo del país 

A su vez, la diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) afirmó que las reformas garantizan el acceso amplio y 

progresivo de la población al conjunto de derechos relativos a la alimentación, a un medio ambiente sano, y el acceso a la 

disposición y saneamiento de agua en forma suficiente, salubre y asequible. Añadió que México pasa por problemas serios 

de acceso y disponibilidad del vital líquido que requieren atención urgente ante los desafíos que impone la falta del recurso, 

pues se han intensificado las sequías.  

El diputado Casimiro Zamora Valdez (Morena) resaltó que este problema merece atención especial. Propuso que en los 17 

estados que tienen costas se realicen programas de desalinización, hasta donde se pueda. Agregó que será necesario llegar 

a los 300 foros con una iniciativa o con una propuesta real de cómo solucionar el problema. Planteó agregar soluciones a la 

sequía, no solo para el consumo humano y personal, sino para el uso agrícola, que es muy importante.  

Por su parte, el diputado de MC, Pablo Gil Delgado Ventura, destacó la importancia de discutir, enriquecer y modificar la 

propuesta del presidente. “Estaremos pendientes para enriquecerla y atender las diferentes problemáticas del país y ver 

cómo sí se puede sacar esto, y no buscar el no”. Estos temas, enfatizó, no deben tener más colores que el interés de las y los 

ciudadanos. 

Estudio del Agua en México 

El doctor Manuel Perló Cohen, del Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM, presentó su “Estudio del agua en 

México” y expresó que el problema que en la actualidad se enfrenta en esta materia se debe más a una mala administración 

del agua que a la sequía extrema. 

El investigador centró su exposición en la Ciudad de México y refirió que se da un enfoque reactivo a la crisis del agua sin 

una política efectiva para superarla.  

Afirmó que se deben encontrar alternativas integrales, mediante una mejor gobernanza del vital líquido, con inversiones 

dirigidas al tema y trabajar en reparar el sistema de la capital del país. “No se puede aplazar porque la crisis podrá disminuir 

en un año, sí, pero será recurrente y agravaremos el problema con las medidas que se están tomando”, lo que pondrá en una 

situación vulnerable a las futuras generaciones. 

Propuso mejorar el sistema de administración de los sistemas de agua, reducir fugas y disminuir la extracción de agua de 

presas, acuíferos y ríos, para no seguir sobreexplotando los acuíferos ni traer agua de cuencas distantes. “Ya nos acabamos 

el Río Lerma, dijo; ahí podremos tener una bomba de tiempo pronto. Y el Cutzamala tampoco nos dará más agua”. 
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Sugirió aumentar las inversiones con fuentes de financiamiento frescas, reducir significativamente las fugas, incrementar 

la operación de plantas de tratamiento y contar con una red de distribución, así como acrecentar la captación y 

aprovechamiento de agua de lluvia. 
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Dialoga Grupo de Amistad México-República 
Federal de Nigeria con diplomáticos del país 

africano 
 

Boletín No. 6131 

• Existen áreas de oportunidad para consolidar la cooperación bilateral: diputado Caro Cabrera 

En reunión del Grupo de Amistad México-República Federal de Nigeria, su presidente, el diputado Salvador Caro Cabrera 

(Morena), hizo un llamado para que ambas naciones trabajen de manera conjunta, a través del diálogo, en el fortalecimiento 

de las relaciones bilaterales para construir un mejor futuro. 

Agregó que en un mundo cada vez más globalizado los riesgos y desafíos también se comparten, como fue la pandemia del 

Covid-19, la actual crisis económica y el cambio climático, por lo que es fundamental que México y Nigeria trabajen para 

enfrentar estos retos. 

Precisó que a pesar de los desafíos, aún existen muchas oportunidades para fortalecer la cooperación bilateral, 

principalmente en el ámbito económico, donde se pueden explorar nuevas áreas de comercio e inversión, especialmente en 

sectores como la energía, la minería, la agricultura y la tecnología. 

En este sentido, anunció que próximamente convocará a una reunión para celebrar el 48 aniversario de relaciones 

diplomáticas entre México y Nigeria, y en el cual se abordará el tema de las inversiones y exportaciones que mantienen los 

dos países.   

Por su parte, Eunice Philips-Umezurike, encargada de Negocios de la embajada de Nigeria en México, afirmó que el 

objetivo de este Grupo de Amistad es crear una plataforma adicional y creíble para lograr resultados que beneficien a sus 

respectivos pueblos. 

Resaltó que ambas naciones se encuentran en un momento definitivo, por lo que es necesario realizar esfuerzos para lograr 

el desarrollo nacional, erradicar la corrupción, reposicionar la economía, crear empleos, mejorar la calidad educativa y de 

salud, así como garantizar la vida, a partir de la pandemia mundial.  

Al respecto, indicó que la embajada de Nigeria se encuentra lista y dispuesta para lograr que esto se cumpla, por lo que 

solicitó que su país sea incluido en la agenda de México como uno de los principales destinos para invertir. 
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Por su parte, Samuel Adewale Omoniyi, jefe de Cancillería de Nigeria, solicitó analizar la situación que se vive en los pasos 

fronterizos, toda vez que muchas veces se les impide el ingreso a México, por considerarlos de otra nación y les piden varios 

documentos, ante lo cual integrantes del Grupo se comprometieron abordar el tema con la cancillería mexicana. 
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El Grupo de Amistad México-República Argelina 
dialoga con su similar de la Asamblea Nacional 

de esa nación 
 

Boletín No. 6107 

 

• El encuentro se dio mediante videoconferencia, en el marco de la celebración del 60 aniversario 

de las relaciones bilaterales 

 

El Grupo de Amistad México- República Argelina Democrática y Popular de la Cámara de 

Diputados llevó a cabo una videoconferencia con su similar de la Asamblea Nacional de Argelia, 

en el marco de la celebración del 60 aniversario de relaciones entre estas naciones. 

 

La presidenta del Grupo de Amistad, diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena), señaló 

que México y Argelia tienen una larga historia juntos y establecieron relaciones diplomáticas el 

21 de octubre de 1964, pero la amistad de ambos pueblos inició antes de la independencia de 

Argelia en 1962, cuando México apoyó la aspiración del pueblo argelino a la independencia. 

 

Siendo Argelia, al igual que México, un país rico en cultura, con mucha historia y gente cálida y 

trabajadora, “confío en que podemos llegar a acuerdos comerciales benéficos e intercambios 

culturales y tecnológicos enriquecedores, inversiones y turismo convenientes, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo de nuestras naciones. Hay mucho potencial de crecimiento en esta 

relación, por lo que se vislumbran excelentes resultados de estos acercamientos”, dijo. 

 

Expuso algunos temas materia de cooperación entre los dos grupos, tales como desarrollo 

social, promoción de la cooperación económica bilateral de frente a los desafíos económicos 

mundiales, seguridad y estabilidad política, así como la agenda de las Naciones-Unidas de 2030 

para el Desarrollo Sostenible, además del intercambio de planes de trabajo. 

 

Propuso que este tipo de videoconferencias se realicen por los menos una vez al año para darle 

seguimiento al plan de trabajo y a los intercambios de experiencias a nivel legislativo. 
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El director general para África, Asia-Central y Medio-Oriente de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores de México, José Octavio Tripp Villanueva, recalcó que este año se celebran 60 años de 

relaciones entre México y, con ello, “podemos comprobar que hemos tenido un diálogo político, 

permanente, fluido y, sobre todo, sincero, basado en principios de nuestra política exterior y en 

valores compartidos”.   

 

Estimó que las coincidencias históricas se deben convertir en logros o avances en la cooperación 

bilateral al día de hoy; “que la historia nos sirva para ser más productivos en nuestra agenda 

bilateral de cooperación”. Precisó que México reconoce en Argelia a un socio clave en África y en 

el sistema internacional. Consideró que se tienen todos los elementos para convertir la agenda 

bilateral en una agenda poderosa, creativa y de beneficio para ambos países.   

 

A través de la plataforma digital, el embajador de México en Argelia, José Ignacio Madrazo 

Bolívar, expresó su disposición de fortalecer las relaciones entre ambas naciones e impulsar el 

intercambio en diversos ámbitos como el económico y cultural. 

 

Vía telemática, el presidente del Grupo de Amistad en Argelia, Houdaifa Zaghouane, externó su 

convicción de que los grupos de amistad son una herramienta efectiva para la diplomacia 

parlamentaria. Afirmó que Argelia y México mantienen una relación bilateral arraigada, basada 

en la amistad, la solidaridad y el respeto mutuo, y comparten visiones sobre cuestiones de 

interés común, así como principios y valores, especialmente en lo que respecta al derecho de los 

pueblos a la autodeterminación, la soberanía de los estados, la no injerencia en sus asuntos 

internos, y el diálogo como medio para la solución pacífica de los conflictos. 

 

Enfatizó que las relaciones tienen el potencial de estimular los intercambios entre ambos países, 

especialmente en el ámbito comercial, cultural, científico y tecnológico. “Damos la bienvenida a la 

participación mexicana en diversos eventos artísticos y culturales para fortalecer los lazos de 

conocimiento mutuo entre dos pueblos amigos”. 

 

Sostuvo que la Asamblea Popular Nacional Argelina aspira a estimular la relaciones entre las dos 

instituciones parlamentarias y a trabajar con los amigos del Congreso de los diputados de 

México para desarrollar e intensificar los intercambios bilaterales. Consideró que éstos abrirían 

perspectivas de colaboración y asociación en diversos campos, especialmente en lo que respecta 

a la cooperación y la economía. Destacó su disposición de trabajar y coordinar para contribuir de 

manera efectiva al establecimiento de una colaboración parlamentaria productiva y fructífera. 
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El embajador de Argelia en México, Djamel Moktefi, consideró que esta reunión va a contribuir 

de manera eficaz y eficiente al fortalecimiento de las relaciones bilaterales. Resaltó que esta 

ocasión constituye una oportunidad para que Argelia reitere su compromiso de trabajar con el 

fin de fortalecer las relaciones entre ambos países, así como para reforzar la cooperación con el 

gobierno de México, en materia económica, educación superior, cultura, además de la cuestión 

interparlamentaria. 

 

En el ámbito económico, añadió, Argelia espera aumentar el volumen de los intercambios 

comerciales entre los dos países, así como atraer más inversiones mexicanas al mercado 

argelino, tomando en cuenta las oportunidades y posibilidades que ofrece Argelia con un marco 

legislativo y jurídico moderno que garantice de manera totalmente transparente los derechos de 

operadores. 
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Comisión aprueba reformar Ley de 
Organizaciones Ganaderas para incluir 

principios de igualdad de género 
 

Boletín No. 6108 

La Comisión de Ganadería, que preside la diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), 

aprobó un dictamen a la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, a fin de incluir los principios de igualdad de género, igualdad 

sustantiva, equidad y paridad. 

Para este fin, el documento, avalado por 25 votos a favor, presentado por la diputada Camarena 

Jáuregui y que modifica los artículos 1, 5, 6, 8, 11, 12, 14, 15, 16, 17 y 23 de dicha ley, introduce al 

texto legal las palabras: personas, integrantes, ganaderas, productoras, asociadas, afiliadas, 

criadoras y afectadas.   

Precisa que en la constitución, organización y registro de las organizaciones ganaderas se deberán 

observar los principios de igualdad de género, igualdad sustantiva, equidad y paridad, con enfoque 

transversal de perspectiva de género, que se define y señala la normatividad aplicable.  

En su fundamentación, explica que, según datos de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura (FAO), la igualdad de género es un elemento fundamental que 

permite alcanzar la seguridad alimentaria para todos y todas, a través de optimizar los niveles de 

nutrición, optimizar la productividad agrícola y el manejo de recursos naturales, así como mejorar 

los niveles de vida de la población rural. 

Enfatiza que para lograr los objetivos se requiere trabajar de manera simultánea por la igualdad 

de género, apoyar los diferentes papeles que juegan las mujeres en la agricultura, ganadería y el 

desarrollo rural, por lo que la igualdad de género no es solo un medio esencial para las actividades 

primarias en el mundo, sino es un derecho humano que se debe respetar por los países del 

mundo. 
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La División de Asuntos de Género de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), señala que en América Latina el 14 por ciento de las mujeres que se ocupa en el sector 

exportador lo hace en el sector de la ganadería. 

Por tanto, existe una fuerte invisibilidad del trabajo de las ganaderas rurales en el mundo, ya que 

es considerado como una ayuda en vez de un empleo remunerado; en consecuencia, se subestima 

la participación femenina en el sector. 

Un reciente estudio de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO) y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) respecto a la 

conmemoración del Día Internacional de las Mujeres Rurales 2023, señala que, a pesar de que los 

sistemas ganaderos de las mujeres son igual de productivos que los de los hombres, ellas no 

disponen de las mismas oportunidades para acceder a la propiedad de la tierra, a créditos 

productivos, espacios de toma de decisiones y mercados. 

En México, la participación de la mujer en actividades del campo es histórico, pero al igual que en 

otros, existen brechas anchas de discriminación e invisibilidad que se deben atender y 

desaparecer, a fin de lograr una verdadera igualdad de oportunidades, derechos y libertades para 

las mujeres ganaderas. 

En 2011, la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos estableció en el Artículo 1º 

que todas las personas que habitan México gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales, así como de las garantías para su protección. 

También establece la prohibición de toda discriminación motivada por género o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 
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Acuerda Comisión de Vivienda realizar foros de 
debate de la iniciativa de reforma al artículo 

123 de la Constitución 
 

Boletín No. 6109 

La Comisión de Vivienda, que preside la diputada Lilia Aguilar Gil (PT), aprobó la realización de foros de debate sobre la 

iniciativa del Ejecutivo Federal que reforma el artículo 123 de la Constitución Política, en materia de vivienda, los cuales 

se realizarán el 1 de abril en Chihuahua. 

“Estamos proponiendo que sea en Ciudad Juárez, pero aún no hay respuesta”, comentó la diputada Aguilar Gil, en la reunión 

ordinaria de la Comisión. 

El acuerdo respectivo explica que el proyecto del Ejecutivo Federal plantea modificaciones constitucionales relacionadas 

al derecho de acceso a la vivienda adecuada, mediante el establecimiento de un sistema con orientación social para la 

adquisición, mejora, construcción y arrendamiento de vivienda para las y los trabajadores 

Por la trascendencia de la propuesta, la instancia legislativa considera necesaria la realización de acciones de Parlamento 

Abierto para el análisis, discusión y debate, para la debida sustanciación de la opinión que habrá de emitir la Comisión. 

“Siendo la vivienda adecuada un derecho que posibilita diversos derechos, esta Comisión considera importante para lo 

anterior, la participación de académicos, funcionarios públicos, expertos y representantes de la sociedad civil, en las 

acciones de Parlamento Abierto que posibiliten un análisis objetivo de la iniciativa”, detalla. 

Previamente, la instancia aprobó por 14 votos a favor, cuatro en contra y cero abstenciones, el proyecto de dictamen con 

punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 6° de la Ley de Vivienda. 
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Diputadas y diputados armonizan Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas 
 

Boletín No. 6116 

• El dictamen fue aprobado por 447 votos y se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 447 votos, un dictamen que armoniza la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas.  

Los cambios a los artículos 65, 66 y 67 plantean que “las responsabilidades administrativas que se generen por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en esta Ley se sancionarán conforme a lo que establezca la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas”, ya que actualmente solo hace referencia a la legislación aplicable.  

Asimismo, se precisan que las multas serán de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualización.  

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, indica que las reformas pretenden 

armonizar la Ley vigente con los cambios legislativos que se han suscitado en los últimos años, toda vez que con ello 

garantiza su mejor cumplimiento y evita incertidumbre jurídica.  

Detalla que en 2012, cuando se publicó la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, aún no existía la Ley General de Responsabilidades Administrativas; de ahí su necesaria armonización.  

Explica que la Unidad de Medida y Actualización es la unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia económica en 

pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales y estatales, así 

como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Proteger el derecho de los periodistas y defensores de derechos  

La diputada Margarita García García (PT) dijo que esta propuesta busca velar por aquellos que día con día se enfrentan a 

riesgos inimaginables simplemente por ejercer su labor, como son los periodistas y defensores de derechos humanos. 

“Tenemos que proteger el derecho de los periodistas y defensores de derechos humanos para que actúen y hagan su trabajo 

de manera libre”.  
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Esta propuesta, dijo, busca armonizar la legislación con el propósito de brindar una protección más efectiva y real a quienes 

con su pluma, voz, radio o celular buscan y están en su lucha de tener un mejor país.  

Además, indicó, se busca que cada artículo reformado no solamente refleje un cambio legal, sino “un compromiso firme y 

decidido de la Cámara de Diputados para asegurar que estas valientes mujeres y hombres puedan seguir desempeñando su 

indispensable labor sin temor a represalias”. 
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Euforia en el War Room de Sheinbaum: la última mega-encuesta la pone 32 puntos arriba de Xóchitl (lapoliticaonline.com) 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/euforia-en-el-war-room-de-sheinbaum-la-ultima-mega-encuesta-la-poner-32-puntos-arriba-de-xochitl/
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AMLO y candidatos presidenciales asistirán a la Convención Bancaria en Acapulco (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/amlo-y-candidatos-presidenciales-estaran-presentes-en-la-convencion-bancaria-en-acapulco/
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A 2 días de que arranquen las campañas presidenciales, Sheinbaum se coloca 26 puntos arriba de Xóchitl Gálvez - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/28/a-2-dias-de-que-arranquen-las-campanas-presidenciales-sheinbaum-se-coloca-26-puntos-arriba-de-xochitl-galvez/
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Enrique Alfaro explotó contra Movimiento Ciudadano y descartó ser “fosfo fosfo” - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/28/enrique-alfaro-exploto-contra-movimiento-ciudadano-y-descarto-ser-fosfo-fosfo/
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Jorge Álvarez Máynez alista arranque de campaña en Lagos de Moreno, municipio con los mayores índices de violencia en el país - 
Infobae 
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Plazas en disputa entre el CJNG y Cártel de Sinaloa serán los escenarios para el arranque de las campañas de los tres 
presidenciables - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/02/29/plazas-en-disputa-entre-el-cjng-y-cartel-de-sinaloa-seran-los-escenarios-para-el-arranque-de-las-campanas-de-los-tres-presidenciables/
https://www.infobae.com/mexico/2024/02/29/plazas-en-disputa-entre-el-cjng-y-cartel-de-sinaloa-seran-los-escenarios-para-el-arranque-de-las-campanas-de-los-tres-presidenciables/
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Álvarez Máynez celebra investigación por 'moches' a Sheinbaum (la-lista.com) 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/2024/02/28/alvarez-maynez-celebra-investigacion-del-ine-por-presuntos-moches-de-colima-para-sheinbaum
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Alfaro criticó a Samuel y se deslindó de Máynez: "Yo no soy fosfo-fosfo, yo soy un político serio" (lapoliticaonline.com) 

 
 
 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/estados-mx/alfaro-se-deslindo-de-maynez-y-critico-a-samuel-no-soy-fosfo-fosfo-soy-un-politico-serio-y-profesional/
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Cámara de Diputados aprobó reformas en 
materia de acoso escolar 

 

Boletín No. 6117 

Diputadas y diputados aprobaron por 436 votos a favor adicionar una fracción III al artículo 4º de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con el objetivo de incorporar el concepto de acoso escolar. 

El dictamen, enviado al Senado de la República, establece que acoso escolar es todo acto u omisión que, de manera reiterada, 

agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, niño o adolescente, realizado bajo el cuidado de las 

instituciones escolares. 

La diputada Taygete Irisay Rodríguez González (MC) consideró importante brindar a los menores la protección y asistencia 

necesaria para que tengan un desarrollo pleno. “No hay causa más noble y alta que la niñez, por lo que no se puede permitir 

la normalización de la violencia”. 

Refirió que el acoso escolar es un problema grave que afecta a la niñez y la adolescencia, porque les puede provocar 

ansiedad, depresión, dolor de cabeza, problemas para dormir y de salud; los puede conducir a la disminución de rendimiento 

académico y al aumento de riesgo por suicidio. 

También crea un ambiente inseguro y hostil “cuando está presente los estudiantes no se sienten seguros ni apoyados en sus 

escuelas, lo que afecta su aprendizaje y bienestar general, además de tener consecuencias a largo plazo para las víctimas”. 

Puntualizó que su protección y cuidado es indispensable para el desarrollo del país, por lo que es obligación de las y los 

diputados velar por el interés superior de la niñez. 
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La Comisión de Vigilancia de la ASF se reunió 
con el titular de la Unidad de Evaluación y 

Control 
 

Boletín No. 6120 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, presidida por el diputado Pablo Guillermo Angulo 

Briceño (PRI), se reunió con titular de su Unidad de Evaluación y Control (UEC), Ricardo Palma Rojas.  

El diputado Angulo Briceño afirmó que se necesitan elementos jurídicos que permitan llegar a resultados claros, evidentes 

y contundentes. “El exhorto que siempre haré a la Comisión de Vigilancia es que no politicemos un área tan importante 

como es la fiscalización, y para evitar politizar se necesita contar con instrumentos jurídicos y resultados propios de las 

evaluaciones”.  

Comentó que es necesario realizar auditorías al desempeño de las propias auditorías para engranar la acción fiscalizadora y 

ver si tienen las bases jurídicas, los elementos, si se llevaron a cabo de la manera esperada o por qué no se realizaron en el 

momento adecuado.  

Señaló que en las próximas semanas se trabajará en lo expuesto en esta sesión y se tendrán reuniones con los auditores y 

representantes de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) para hablar sobre los asuntos pendientes. “Preocupa a las y 

los diputados el tema de las prescripciones a las cuentas públicas. Hay mucha materia qué trabajar”. 

Mencionó que uno de los principales problemas que enfrenta el país a lo largo de la historia es la corrupción que se ha 

venido desarrollando en todas las áreas de gobierno. Ningún partido político ha estado exento de señalamientos de 

corrupción, pero solamente con resultados claros y contundentes podremos separar lo que significa politizar la fiscalización 

de lo que necesitamos hacer, que es que se castigue, sancione y tengamos mecanismos más claros y contundentes para evitar 

que se siga utilizando el recurso público para patrimonio personal”.  

Intervención de las y los diputados 

El diputado de MC, Mario Alberto Rodríguez Carrillo pidió revisar los indicadores de desempeño pues la ASF da 

capacitaciones a municipios y estados para que apliquen el recurso. Consideró necesario homologar criterios que les piden 

usar con los criterios de auditoría y en seguimiento y evitar que estos sean diferentes o choquen. 



} 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 29/02/2024 LEGISLATIVO 

La diputada Lidia García Anaya (Morena) pidió al funcionario que aclare a qué se refiere cuando un seguimiento está 

concluido pero la observación no está solventada. 

También de Morena, la diputada Inés Parra Juárez expuso que este informe muestra una tendencia a la baja entre 

observaciones y auditorías, mientras que las denuncias de hechos prácticamente son nulas, lo que quiere decir que hay 

negligencia y mal desempeño de la ASF, por lo que se deben fincar las responsabilidades administrativas a quienes no han 

cumplido y depurar a la Auditoría. 

Por su parte, el diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez (Morena) pidió informar si las cantidades dadas a conocer son las 

reales, pues “luego llegan aquí y nos dicen que tienen tanto y a nosotros no nos consta de lo enterado”, si los rubros más 

auditados son al sector salud y la inversión física del país, y si el desempeño de los programas y la inversión está funcionando 

como se planteó. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) señaló que de las conclusiones de la UEC resaltan profundas 

deficiencias que impiden garantizar una fiscalización efectiva y la urgente necesidad de que la ASF fortalezca sus 

mecanismos internos, mejore la efectividad en la emisión de denuncias y recomendaciones y aumente su transparencia.  

El diputado Moisés Rodríguez Tobías (PAN) preguntó qué estrategias a corto plazo se tienen contempladas a efecto de 

obtener el pago de la reparación del daño con motivo de las observaciones millonarias y sobre las sentencias condenatorias.  

El diputado Marcelino Castañeda Navarrete (sin partido) cuestionó por qué en el resultado a las auditorías del gobierno de 

la Ciudad de México no existen observaciones. “La caída de la Línea 12 del Metro por falta de mantenimiento, la opacidad 

que se da en los programas sociales, las compras múltiples sin ser licitadas no tuvieron observación, los eventos gratuitos 

en el Zócalo, qué medidas de control se han tomado, y sobre las observaciones cuando se ha demostrado un incremento 

claro de la corrupción”.  

Intervención del titular de la UEC 

En su exposición, Ricardo Palma Rojas, titular de la UEC, informó que las presentaciones son un resumen de cada uno de 

los informes que en su momento fueron presentados a la Comisión y es el análisis del informe semestral del estado que 

guarda la solventación de observaciones y acciones promovidas a las entidades fiscalizadas, con corte al 30 de septiembre 

de 2023.  

Aclaró que dicho corte es porque la Ley de Fiscalización establece dos periodos: al mes de marzo y al mes de septiembre.  

Al hacer un comparativo entre el estado de trámite del 30 de septiembre de las acciones y el reportado con fecha de corte al 

31 de marzo, las acciones emitidas con seguimiento concluido muestran una disminución de 2,477 acciones. "Es importante 
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resaltar que el hecho de que se establezca o informe con seguimiento concluido no necesariamente quiera decir que estén 

solventadas dichas acciones”. 

Indicó que los montos de recuperación reportados por la propia ASF establecen un total de montos recuperados con corte 

al mes de septiembre y con un periodo de 2001 a 2021, de 129, 798.40 millones de pesos, de los cuales 139.2 pertenecen al 

Poder Legislativo, 299.7 al Poder Judicial, 42,624.80 al Poder Ejecutivo, 475 millones a instituciones públicas de educación 

superior, 395.3 órganos autónomos, y las entidades federativas están en primer lugar con el 63.84 por ciento con 82,858.00 

millones de pesos.      

Expuso que la integración del presupuesto de la ASF tiene varias fuentes de financiamiento. Dentro del capítulo de gastos 

se indica que para servicios personales se destinaron 2,723 millones, materiales y suministros 19.8 millones, servicios 

generales 464 millones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 17.7 millones de pesos; 1.1 millones para 

bienes muebles, inmuebles, intangibles. En total la ASF tuvo un presupuesto de 3,226 millones de pesos que fue el original 

y el presupuesto modificado ascendió a la cantidad de 3,265.3 millones de pesos.  

Comentó que, respecto a la plantilla del personal de la ASF, se cuenta con un total de ocupación de 2,264 plazas al mes de 

diciembre.  

Al dar respuesta, el funcionario comentó que el informe de la evaluación tiene una comparativa de los pliegos de observación 

de cuentas públicas y la tendencia, pero será presentado de manera específica. Precisó que están iniciando evaluaciones 

técnicas de manera transversal desde la planeación, la ejecución de la auditoría, resultados, la solventación, investigación, 

entre otras. 

Aclaró que el hecho de haber concluido la revisión de la documentación signifique se haya solventado la acción. Dijo que 

se procederá ante irregularidades encontradas en el sector público y se harán las investigaciones para deslindar las 

responsabilidades en su caso. 

Puntualizó que son 110 auditorías a inversiones físicas y mencionó que en cuanto al desempeño de programas y fondos 

presentarán un Informe de Riesgos que indicará cuáles son las áreas con mayor debilidad y la causa raíz. 
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Lima exige al gobierno aclarar destino de 417 millones de pesos observados por la ASF (eseuro.com) 

https://news.eseuro.com/local/3238924.html



